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Ministerio de Estaáu
.̂ 'ArNi.íf.T.EmA. — Recepción por S, M. el 
• llMY [q, D. gi) d e l Excmo, Sr, Aiiié 

. Tre'ssUoh Pairlichitch, Enviado ex-  
: 'traordiñaría y Ministro plenipoten- 

' , ciaríq de los Servios, Croatas y Eslo^ 
\^,vcrtosicn esta Corte— Página 234,

Ministerio de Cxacia y Justicia
fiCal decreto promoviendo a la plaza 
i '  de Fiscal de la Audiencia territorial 

0  las. Palmas a D, José Soler y  Dii- 
rdni, Juez de prim era instancia y  de 
insíruccíón del distrito de Chamberít 
de esta Corte.— Página 234.

ÍJlvo norabrando para el Juzgado de p r l  
mera instancia y  de instrucción del 
distrito de Chamberí, de esta Corte, 
u D, Zoilo Rodríguez Porrero, Ma- 

: gistradó de la Audiencia territorial 
' de Yülencía.— Página 234.
Divo irasladando. a la plaza de Magis^, 
. trado de la Audiencia territorial de 
.. Valencia a D. Antonio Hernández de 
 ̂ ^Santamaría, que sirve igual plaza en 

la de Pamplona’— Página 23-i»
IDífo idera id. id. d̂ e la de Pamplona a 

B. Juan In fante y  García, que sirve 
igual plaza en la de Cá^v r̂e^  ̂ — P/í,«

, gina V -...y
Ptro nombrando para la piaza de Pre^ 

sMente de la Audiencia provincial de 
Teruel a D, Enrique Castellano y  J i-  
ménez, Magistrado de la Audiencia  
ievrUorial de Zaragoza.— Página 234. 

^tro trasladando a la plaza de Magis- 
trado de la Audiencia territorial de 

. Zaragoza a D. Eduardo Alfonso Pardo, 
MagísPi^ado de la de Cdceres.—Pági- 
m  234.

promomendo a las plazas de Ma
gistrado de la Audiencia t e m to r ^ í  
m C áceres a D. Pedro Toboso y  Sán- 

Magistrado de la provincial de 
Murcia, y  a í>. José Pxümirez Cárde- 
i w  Magistrado de la provincial de

fxos trasladando a los señores Magls- 
JjJtüy  ̂ que se mencionan a las A u^

‘ Uncías provinciales ane se indinB^Sk
'aranas  ̂ ^

Otro proraoviev.do a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Murcia a LK José Luis Gargollo y 
Meyens, Juez de prim era instancia y  
de instrucción del distrito de la Pla
za, cíe Valladolid.— Página 236, ^

Otro ídem id. id. de la de Almería a 
I). Aureliano Bragado y Pérez, Juez 
de primera instancia y  de instruccüm  
d e l distrito de Ja Audiencia, de Va- 
lladoluL— Página 23G.

Otro nomhroMdo Presidente de Sección 
de la Audiencia provincial de Cór
doba a D. Luis Suárez y Alonso-Fra
ga, Magistrado del mismo Tribunal. 
Página 236. • - .

Otro ídem  para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Santiago al Presbítero Licenciado 
D. Buenaventura Ccmizares del Rey, 
Canónigo de la Sufragánea de Lugo. 
Página 236.

Otro Ídem id. id. en la Santa Iglesia 
Catedral de Jaén al Presbítero Doc
tor D. Pedro AJcdntara Hernández 
Espinosa.— Páginas 236 y  237.

Otro idera id^ tú. en la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba al Presbítero 
D. Ramón Zorrilla de la Verde, Pá
rroco.— Página 23?..

Mimsterio de Marina
Real decreto considerando ampliado el 

de 21 de Agosto próximo pasado en 
el sentido de que sean promovidos a 
Alféreces todos los sargentos de In 
fantería de Marina acogidos a los be
neficios de la ley de 16 de Junio 
de 1911 que cuenten en su j^nipleo  
antigüedad an tenor a Enero de 1915, 
y  que, con aiveglo á l articulo i.'', re- 
iman las condiciones exigidas por el 
mismo.— Página 237. ■;

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con d istin 
tivo blanco, a D. Eladio de Lema Mar
tin.— Página 231.

Mimsterio de la Gobernacióií
Reales decretos autor izando la erección 

de Juntas do fom ento y  me]ora de 
hüMlaciones baratas vn Miere's {Ovic-

, do), Guadalajnra y Calandra {Teruel). 
Página 231.

Otro nombrando Vocal dcl lnstitu to  de 
Refo'nnas Sociales, en la vacante pro
ducida por fallecim iento de la excc- 
Icntisímü Sea. Condesa ¿le San R a 

fael, a la Excm a. Sra Marquesa ti 
Ilafal.— Página 233.

Otro disponiendo que el Consejero de\ 
Real Consejo de Sanidad en repre
sentación del Institu io  de Higiene 
m ilitar, D. Antonio Casares Gil, cese 
en el mencionado cargo.— Página 238

Otro nombrando Consejero ¿ícl Reql 
Consejo de Sanidad a D. Em ilio Pé
rez Noguera, Coronel Director del 
Institu to  de Higiene, m ilitar. — Pá- 
(jinü 238.

Prnal orden circular disponiendo que 
los Gohevmilores civiles llamen la 
atención de los Ayuntam ientos para 
que, teniendo en cuenta las conside- 
racioes que se indican, procuren de., 
signar para la celebración de sus se
siones ordinaHas los días y  horas 
que sean compatibles con las ocupa
ciones de sus Conce jales.-Página "233.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo se signifique  

al señor Ministi^o de Estado una pro
puesta de recompensa a favor del 
Jefe de Administración D. José Co
rral y  Larre, para que, si lo .estima  
conveniente, le pueda ser conferido 
el ingreso en la Real Orden de ísabol 
la Católica con la caiegona de Gran 
Cruz.— Páginas 238 y  239, . . y

Administración Central
E s t a d o ..— iS u b s e c T o ta r ía .  — í l e 

Anunciando que la' ComU 
sión de Reparaciones instituida por 
él Tratado de Paz de Yersalles^ inr 
teresa de este Mimsterio, por con^ 
ducto del señor Embajador de' Bu 
Majestad en Londres, la ¡niblicación 
del avisó cjue se- menciona.— PágG 
na 239.

G r a c ia  y  J u s T i d A . ^ D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a d o . - ^  
Aminciaiido hallarse vacantes los Re
gistros de la Propiedad que se m cn- 
cíonan.-~~Página 240.

Asuntos contenciosos.— A/twnctaníío el, 
fallecim iento en el extranjero de loé 
súbditos españoles que se ind ican*^

1 Página 239.
A n e x o  —  B o l s a . —  O b s é r v a t o r io

■ C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s *- 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m i  ̂
n t s t r a c íó n  m u n i c i p a l . A n u n c io s  
OFICÍAJ.ES.

A n e x o  2 .“ — • E d ic t o s .— C u a d r o s  e s ta v
■ DÍSTICOS
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PARTE OFICIAL

lP R E S iliE i€ IA 0fL T W S E J #  
■ CE

i M. el Rey Don A lfonso ?\III 
\q .  D. gO, S. M, la R e in a  Doña V icto- 
tía  E ugen ia , S. A. R. el P rincipo  de 
A stu rias e In ia n te s  y cleiuás p e rso 
gas d e 'la  A ugusta  Real F a tu itia  coii- 
¡tinúan sin  novedad en su ;■uiuu ñu t- 
U  salud .

- illSTE lIO  BE ESTACa

GANGIL7.ERÍA
V;

A  las dooe tle la mañana del «Tía 2u  
i-e'l asctuai, B, M. el Rea  ̂ (q. D. g,)t 
iconipañado del Exceleiilisímo señor 
kinistroTle Bslado y die: los áltos ñon- 
ño nar ios de la Rea] Casa^ se dignó re- 

en audiencia particu lar al exce
lentísimo Sr. Anlé T rcssik li Pavit- 
kiitcli, quieig previam'eníe. ananciarto 
por el Prim er inlrodiiclor de Eanbajre
dores, tuvo la iionra de poner en. las 
augustas inanos la Garta en ques e 1 Rioy 
de iotgip.B-Qrvios, Oroaias y .Sslovenós le 
|ae,red“i'ta en ea-lidaci de Enviado Cx- 
iraord inario  y ^ in is tro  Plicn i potencia- 
rio  !cn esta Corte.

Te mi na da (a ceremonia, el Repre
sentante: del Reino de los Servios, Croa- 
•ias y EsJovenos se retiró, tribu táad ’.)- 
^ le ,  como a su ida' a Palacio, los ho
nores correspoiidiGüies a su eategoría.

M'iSTEKiO BE CRACiA 1f Jl)SIK!A
RE.\J.ES DECRETOS

úe  coBÍormiuad con lO' prevenido ea 
fC»l ariíGUÍo 45 de la ley adicíorial a ia 
íOrgánica del Poder judicial, en re ía - 
felón con el 4."" del Real deereta de 30 
ke  Marzo de 1915,
\ Vengo en promover en el turno 2.  ̂

p t e a  de Fiscal de la Audiencia ie- 
[rritorial de Lae Palmas, vacante por 
fellecim icnio de D .Francisco Lanuza, 
;a D. JiOíSé .Somier y Duroni, Juez de p r i-  
/Uiera liiisMncia y de instrucción dePdis- 

de Ghamberí, de esta Corte, que 
ocupa el prim er lugar en el escaíaríhi 
de Jos de su categoría.
’ Bado en Palacio a diez y nueve de 
Ubril: de mil novec-iente veinte.

I ■ AíuFONSO
M MÍJJÍSÍT& de Gracia y Twsticja,

V, P a b l o  d e  OAB^^cA

Méritos y  servicios de D. José Soler 
y Duroiii,

Be le expidió el títu lo  de L icen 
ciado en D erecho cívtLy canónico en 
16 de B cplieinbre de 18R1. -

E n 11 de Ju lio  de 1885, nom bra- 
dcL en v irtud  de oposición, Aspirante 
a ia JudicatíirG', con el ñúm era 48 en 
la ese-ala del GiierpO', con el que fue 
p rop u esto  por l a  J u n ta  califícadora.

^En 30 de iDiiciópibre del m ism o 
año, no iubrado  V icesecretario  de la 
A udiencia de lo c rim ina l de Pon fe 
r ra d a ; tomó posesión  en 23 de F e
b rero  de iSífS.
. En 13 de O ctubre de 1886, nom -' 

bfado Juez de p rim pra  in s ta n c ia  de' 
Peñaflel, de e n tra d a ; tomó posesión  
en 4 de Noviem bre s igu ien te .

En 12 de Noviembre del mismo año, 
(iasladado aí do Ayora.

En 30 de D iciem bre do igual año,
■ traslácíada aP dé O 'iuedo. ..... .........

En 30 do O ctubre de 1891, p ro 
movido en tu rn o  cu a rto  a l Juzgado  
de prim era iiisiancia de Hellín.

lóii 18 ídem ícl., nornbrdo A boga
do íiscai de la A udiencia de A licán- 
to; en 14 de Diciembre posesión.

EQ 13 de Beptiem bre de 1 B.93, 
tra.s]adauo al Juzgado  do p rim era  
in s tan c ia  de Gabra^

En 27 de Al ayo de 1902, tra s la tía -  
Go ai de I^íotüla del Pal anear, electo.

'En 24 de Ju n io  ídem, nom brado  
Abogado 11 so al de la A udiencia de 
Badajoz, electo.

En 2 de Ju lio  fdcrn, prom ovido 
en tu rn o  segundo ai Ju'zgado do p r i 
m era in s ta n c ia  e in s tru cc ió n  de T o- 
l erro. t o m  a u d o p o s e s i ó n en 2 2 d e d i - 
cbo .mes.

En 4 de Septiem bre ídem, í r a s la -  
dadp a su so lic itud  al del d is tr ito 'd e  
la C atedral de M urcia, posesionán - 
do.-e en 3 de O ctubre.

En 25 de Noviem bre de 1904, 
tras lad ad o  al de San Ju a n , de la 
misma capital; posesión en 2 de Di
ciem bre.

E n 18 de M arzo de 1907, p ro m o 
vido en tu rn o  p rim ero  a T en ien te  
ñsea l de la  de A ibacele, electo.

E n  27 ídem id., nom brado  a sus 
deseos M agistrado  de la de M álaga, 
po.seslÓD; en 8 de Abril.

En 13 de Mayo ídem, traslad ad o  
a su so lic itud  a Ig u a l p laza  en la de 
C#/tIoba, posesión  en 12 de Ju n io .

!in 22 do Noviem bre de 1909, 
nom brado P re s id en te  de Sección, 
posesión  en 23 do ídem .

En Jo de Ju lio  de 1011, p rom ov i
do en tu rn o  p rim ero  a M agistrado  
de la T e rr ito r ia l  de G ranada, p o se 
sión  en 22 .d e  ídem.

Eli 13 de F ebrero  de 1914, se le 
nom bra  Abogado llscal de la A u
d iencia  de M adrid,

E n  16 de Aíarzo de 1914, posesió n . 
En 9 de Ju lio  de 1915, nom brado  

Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  y de in s 
tru c c ió n ” del d is tr ito  de O iiam berb 
de M adrid.

En. 6 de Septiem bre, posesión .

del d istrito  de CliamberT, de esta Goir-% 
te, vacante por prcm eción de“ D. José 
Soler,

Dado en PalaciOTa diez y nueve de 
Abrñ cié mii novecíenitos veinte.

ALFONSO
El Ministra ;iIe"-Gram;y‘- Justicia,

P a ív .o  d e  Ga r k íg a .

Accedioudo a lo solicitado' por don 
Antanio Hernández de Santam aría, Ma
gistrado de la Aúdiencia T e r r i tw a l  de 
P-ampiioina,. v: g;

Vengo enMraMaiáárie- a  Ja 
I^íagistrade de la^ de Vateneia, vacaiUtei 
por nombramieríto para T iro  cargo' de 
,D. Zoilo Rodrñpicz,

Dado en Palació a diez y nueve de 
AJ3rii de mil novecicriitée veinte.

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia,.

P a b lo  d e  G a h n ic a .

AcccaiLi>v.,j a lo SicEicitado por doía 
Juan  Infante y García., Magistrado. de 
la Audiencia T errito ria l de Cáceres, ' 

Vengo en trasladarle a la plaza dé 
Magistrado de La de Pamplona, vacáM e 
por haber sido tam bién irasEadádo don 
Antonio, Hernández. , | .

Dado eií Palacio a diez y nueve' de 
Abrií de mil novecieñíns veinte. ñ

: ALFONBQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  G a finiga .

Accediendo’ a lo soliicitado pea' uog. 
En,rique OastellanQ' y Jiménez, Magis
trado de la Audiencia Territoriial cíé 
Zaragoza, • ■

Venjgo en nombrrvrle para  la plaza d© 
Presidente da la provinicial de Terueli 
vacante per fallecimieaitG de D. Carlos 
Ent r amb as a^ras. lL

Dado en Palacio a diez y nueve -d© 
Abril de mii nevecienitO'S veinte. ,

■ALFÓNSO
El Ministro de Gracia y Justicia 

’̂ ABLO DB Qa RMIGA. ’

AceediC'iido a  lo soHsitado por don 
Zoilo Rodríguez Pora^cro, Magistrado de 
loi AMidieneia T errito ria l de Valeneia, 

Vengo en nombraide para el Juzgado 
de prim era iuistanciia y de instrucción

riccedienao a fo soEleitado polr don 
Eduardo AlfonsO' Pardo, Mágl.sirado de 
la Audiencia T errito ria l de Gáeeres* f 

Vengo, en trasJaidarle a  la plaza d é  
Magistrado de la de Zairagoza^ yacañté 
por nom brám iento para  oitroi cargo de 
D. Em Jque CastelIíJno. ‘ ' , '

Dado en Palacio a dk'Z y n u e v e  de 
AJiri'l de mil novecienitcrVeinie,'

ÁLWOWBí^'
El mrnñvQ Uracía y

P a b l o  d e  O a b n ic a . ■
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Be eoíifem idad coía la m
(I artículo 44 ée la iey>;adiciofaal a  hdif 
Jrgáaiioa de4 Poder juáiieiiali. m  r d a -  
áéa c .«  el B.*’ deP Reai deoret© de 24 
le Septiembre de 1889 y el 4.'' del de 30 
ie Marz<y de 19^5, ,

VeBgo en p ro m w er en eíl turno te r 
cero a la plaza de Magistnado de la Au
diencia Territoiri-al de Gácores, vacante 
por traslíaelón cíe D. Tuan M í ante, a don 
Pedro Toboso y Sánchez, Magistrado de 
¡a provincial de Miircia, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de an ti
güedad' de servicioé de los de su cate
goría.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
SA.bril de mil nóveclemtos veinte.

ciión con' el 4.® éel Real diecreto^ de 30 
de M arm  ée t915,
1 Yengo en f  romo ver en @1 turno 4 r* 
a la  plaza do Magistrado dê  la. Audlen- 
eia te rrito ria l de Gácere^ vacanta por 
traslación de DI Eduardo Alfonso P a r
do, a D, José: Ramíreiz GárdenaSy Ma~ 
gistradoi da la  provincial doí Huelva, 
que ocupa ei ¡primer lugar en el esca
lafón d o lo á é e  su-cateigoría. r 

Daclo en Palacio a diez y iiueve dd 
Abril de mil. Bovecientos. veántei. -

ALFaNSD'
El M niislro  de Gracia y Justicia,

P a u b o  d e  G a r n ig a

ALFONSO ^
El Mnistro de Gracia y Jasticja, |

' 'P a b l o  d e  'G a r n i c a .

Méritos y servicios de D. Pedro Toboso 
y- Sánchez, .

Se le expidió  el t í tu lo  de L ic e n 
ciado fen Derociio civil y  canónico 
on-27 de D ic iem b re  de 1886, y  en 
í>orIr0‘ho ad o i in is  tra:tívo en 2 S de 
Diciembre dei m is m o  año .

En. 2 de A g o s to  de 1890, n o m b r a -  
óü en v i r tu d  de oposición,.  A s p i r a n 
te a la J u d ic a l i i r a  con  el n ú m e ro  
i 06 en la’ e s c a la  del C uerpo .

.En 2'2 de A gosto  de 1895, n o m 
brado R e g is l r a d o r  in te r in o  del p a r 
tido de Ayora .  '

•En 14 de Abril  de 1897, n o m b r a -  
0 0 en tu rn o  s e g u n d o  Ju e z  de p r im e -  
íci ; instancia de E erm illo  de Bayago; 
posesión 011 10 de Mayo.

En 30 do J u n io  de 1898, t r a s l a d a 
do, a /su  solicitud, al de Dainiiol; po- 
sesión en 28 de J u l io .
. h e  20 de M arzo  de 19.06, ídem  al 
de Adiniagiu; poisesióii en .4 de Abril.

En 20 de JuniQ  de 19í08, p r o m o v i
do, en tu rno  -segundo, al de^A ndújar;  
posesión  en  18 de Ju l io .
■ E n .24 de E n e r o  de 1912, í r a s l a d a -  

do-al de B a n lu c a r  la  M ayor.
En  2,1 do F ebrero ,  de l  m is m o  año, 

promovido en  tu r n o  ..tercero al del 
distrito  de S an  V icente ,  de Sevilla, 
posesión en  19 de M arzo srlguiente. 

En 16, de Ji i i lo  de 1915, t r a s l a d a -  
a  su  s o l ic i tu d  al J u z g a d o  de p r i -  

i n s t a n c ia  de Avila,
En 4; áe  S e p í ie m b re  ídem, n o m -  

sus deseos, Teniente- íL.scaI 
lá̂  A u d ie n c ia  de G iudad Real.

En 7 de O c tu b re  ídem,, n o m b r a d a  
'AbogMo físeal de la  de P a lm a .

En 14 ídem id., nom brado  Juez  de 
primera insU uicia de. C artag en a .
; E n  19 de N cv ie in b re  de 19 i  5, p ro  • 
®aoyJdo. en tu r n o  te rc e ro  a  M a g ls -  

la A ud ienc ia  de A lm ería .
Bu 24 de D iciem bre áe 1916, es 

, 'trasladado- a  su .so lic itud  a iguál 
pisza de ía  de M urcia.
;̂ En 18 de Tíhi o de í 917. póS'C sié n .■

Accedi-eaá'O a lo 
€arl%^ Acquaí»mk 
trado do la A a é i ® ^
Almiería,.

Yengo en trasladaiie  ^ plaza de 
jMagistradO’ t o  lOí ée- ■ v w s tó í
por promoción dío;̂  D, Jasé* K m iism - 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Aibril de mil noTccieníos veinte!.

Ei Mmisíro. de Gracia y Juatápiaj

P a b l o  d e  DARistiGA.

. .¿oníormblád con lo- pí^evenido c n  
^  artícxilo' 44 de- la ley adiclGn# a la 

¿agónica del Poder .judiriaú en rcio.-

Méritos y serincios de D, José Ramírez 
-Cárdenas y Baeza. ^

So le expidió ei titulo de Licenciado . 
en Derecho civil y canóni-oo en ,20 de 
Julio de 1888, habiendo ejercido i-a p ro - 
íesióB, en Arco6 de la Fro-ntera, aesde 
el 16 de Agosto de dicho- año a 13 de
A.gosto de 1889. , ^   ̂^

Ha desempeñado el cargo ae^Juez 
muB,icipal do la  misma localidad du- 
rso le  6i bienio do 1889 -a 91.

En 2 de Agosta de. 1890, nombrado, 
en v i r tu d  de o.po¡sició.n, Aspirante a la 
Jud ora tur a COTI ci riúrnero 108 eil ía 
escala del Guorpo. . .

En 20 de. Mayo do 1897, nombrado, 
en tu rno  segundo^, Juez de prim era ins
tancia de Mocai de Rubicios, tomaiiña 
poeesióji en 20 de Juiiio.

En 29 de 'Diciembre ídem, traslada
do, a sus-deseos, al d e ’ Casaa báñez; 
■posesión en 10 do. .t eorero de 1898.

En 10- do Agosto de .1901', 'la. Sala d.e 
gobien^io- do ía Audiencia de- Teruel 
acordó m anifestar a. este, funcionario 
su sa.ttsíacción por el ce.l-o, actividad y 
acioru? üc-spiogadc) en la,-causa que: se 

j'nvíá 0.11 rd Juzgado de. Mora oY Rii- 
bielos por el delito de d-obl-e homicidio 
cam elida en el piieldo- de Alcalá de la

E n  26 de Julio de 1904, trasladado, 
a m  s-oilicitud, al de Áyamónte; p.o-se- 
-sión en 9- do Agosto. _

Eli 13 ele M.arzo de IbOd,. ídem ^al de 
Hoyo.B, del que so p'c-ocs.ioiió en; 27 de
A b r il/'  ^  .

: j  ..(} de Junio  do. rrjisni.a ano, p ro - 
re o\ ido, évé tu rno  primero,, a l • de Berja, 
de'l .que ..toiBÓ H^O'Ses'ión Gil _i6 de Ju lio

En^21^d'e Fehrerá ' d e '1912, prom o
vido’ ' en oh tu rno  cuarto,', a l  de GiudM 
Real’ del que' se 'posesionó en Iñ  áé
Marzo... >. . .

En 7 de Octubre de i9 io , jjrom ovi- i 
dx>̂ en turno-,prim er02 a ,M;agiSÍrad.O'de 
la A.iidiGnc-ia-proviiicia.1 de Almería. En 
20 de Octubre,, posesión.

En 10 de Noviembr-e de 1915, trasla
dado a  Magistrado- de la  Audiencia proi- 
v in c ia td e  .Gádiz, E n  10. de Diciembre, 
n-Gsesión. ■■ ■

Por Real decreto de 20 de Mayo dé 
1918, es nombrado- Presidente de Bee- 
oió-r/de la mis-rna Aiidiencja.

E-n 8 de Mayo de 19 i 9- ee trask-dado 
a Magistrados de ,.la Audiencia, provm - 

dé Múrc-ia; p-osésión .en 7 .de Julio
- siguiente..  ̂ „

E n  iS  de D iciem nra aej mism o ano 
es tr-a-S'ladado;' sr éti igual-
p].aza de la de Eu#v%-- pov^esiiomiínda^ 
en 31 de Enero del siguiente ano

A-ocediienda sfc 1® sofeifeate p t r  , 
Miguel Otal^y F cri^M ez .d e l P M p M í^  
gistrado de la A u d ia c ia  
E érida , -■■■■.■}

Y-enfo- en trasladarle a  la  plaza die 
Magistrado de la  de Ban Sebastián^ va-  ̂
cante- por haber  ̂sida tam bién traslar- 
dado Dú F lo ren tina  Bacris-táíL.: - 

Bado en Pataci® a diez; y M oye és 
Abril de mib novecknto-a velntie'. n .

ALFON:B€
El Mliiisíro de Gracia y Jusncia,

P a b l o  d e  G a e n i g a

Accediendo a lo solicitado p o r don 
Flor-ciitiiio S acrh táh  y Pascual, M»a- 
gistrado de la AudieBc,ie^ provinieial ds 
San Sebastián, ■ •

Yengo en trasladarle a la  pTaza de 
(Magistrado da la de L é rid a /v acan te  
por haberTsíido tam bién trasladadlo dom 
"Miguel DtaL;-’ : ••

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
Abril do m il novecientos verntei.

El M'jíi.-'.íVa de Gracia y Ju stic lí 

. p A n r U  DE ^ K N lC A i , .

ALFONSa.

Accodiendo a lo solicitado'.per ogifoiî  
Ensebio M-anieela y Siiárez^^ MágiMra-.^ 
do de la Audienicm provincial de. Almí -  
ría,-,.: - r ' /.
. Y engo-en teM adarle: a  la- plaza da 
Magistrado dé la de Cádiz, vaeomte p o r 
haber" sidO' tam b ifc  trasladado D. An- 
fanío Nuñez. de QTS-tro.  ̂ .

Dado en Pahvcio a  diez y 
Abril de m il BOveGienios vedíífe

El Jt-Ainistro de Gracia y Jtísticia, 

P a b l o  D E '6Á B N IC A .

Yengo en trasladar a 4a plaza de 
gisitradb do la Airdiencia provinciaS'dQ 
A teevía, vacante por haber sido tan®- 
bién traiadadó B, Ehscbio M anteok, a 
D, Antonáo Núñez de Castro y Balcedo,
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Magiateado <ite la Cádiz, doade pe- 
éu tt*  iooompat^rie. h  |
I Dad» ea Palaoi» a di«z y nueve d® 

(Je mil noveeleratos yeintiei.
ALFONSO

Mittístfo de Gracia y Jttdtíoia*
P a b l o  d b  G a r n íc a ,

t Oe contformid»aMl coa lo prev-enido m  
j&l arifouio 43 do la ley adicional a  la 
Dr^ánioa dol Poder judicial, en. "reia- 
plóa coa el 4." del Real decreto de 30 
de Marzo de 191'5,
* VcfD^o m  promover eii e l t^irno I."" a 
la  p í ^  de Miaigistrado de la Audiencia 
pfovkicial de (M-uroia, Vacante por ha- 
l>er m-do tam bién promovido D. Pedro 
grobaao,’ a  D. J o ^  Luia Gargoalo y Be- 
¿ycnis, Juez de p rim era  instancia y de 
jiastm ccién del d istrito  de la plaza de 
Ivalladolid, que ocupa el p rim er lugar 
fea el escalafón de los de su categoría, 
I Dado en Palacio a diez y nueve de 
i/V)briI de mil novecientos v e in te  , .

ALFONSO.
g'í Miiúscro de Gracia y Justicia,

P ablo  d e  G a r n íc a .

. Mériios y servicios de D, José Luís 
GargoUo y Beyens,

Se le expidió el títu lo  de Abogado oa 
20 de Bnero de 1898, 
f  F u  30 de Abrül de 1901 fué nombrado, 
con casrdcter piw dsioaab Ofícial de Ad- 
jminiisftraciión de quinta Clase de la D i
lección general de Estabiecimientois pe- 

de cuyo cargo se posesionó en 1.® 
áo Mayo siguiente.
t En i i de Junio de-l mismo año se le 
iCüOmbró igualmente Oñckit de Adm inis- 
l ^ i ó n  de cuarta  Clase de la  expresada 
pirección, po-^sionándovse en í ¿  de d i- 
piho mes.
• En 30 de Junioi de 1902 le fueron re -  

jM iocidos, como de ejercicio de la Abo
g ac ía , t e  servicios prestados en el Mi- 
p ister'io  do Graciia y Justicia desde el 
|Í2  de Junio de 1901,
j íncoadK> expediente en solicitud de in- 
ífreso en la carrera, y rem itido a  in - 
fíornie de la Ju n ta  calificadora del Po- 
ider Judicial, dictam inando ésta en él 
f u t i d o  ae que reúne el interesada con- 
^ c io n e s  pana poder ser nom brado Juez 

p rim era instancia de entrada.
V' En- 20 de Enero de 1906, nombrado, 
m  iurno tercero^ Juez de prim era  irijs- 
jtancia de_ Puente del Arzobispo, to - 
nioAijdo posesión en 9 de Febrero,

En 17 de Febrero de 1905, traslada
do ai de Fuentesaúco; -posesión en 16 
pe Abril. ¡

En i J  de Febrero de 1910, ial de Na- 
>aIcar*nero. del que tomó posesión.
 ̂ En 2.2 de Noviembre de 1911, p ro - 
m ovida en el tu rno  prim ero, al de 
iforo, de ascenso, íM  que se posesioné 
î l 29 del mimno mes.
V En 3 de Mayo de 1916, promovido, 
pik Uitnio segundo, .ail Juzgado de la P la- 

de Vaítadolid, de tér^m tn uosesio- 
011 31 de Mavo

De conform idad con le prevanido en 
el arttcuío 43 de la  Eey adicional a la
Orgánica del Poder judioM v en re lá - 
ción con el 4.̂  ̂ del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915^

V'onigo en prom over en el tu rno  se
gundo a la plaza de M agi^rado de la 
Audiencia provincial de Almería, ya- 
cante por traslación de D. Garlos Ac- 
quaroni, a D. Aureliaixo Bragado y Pé
rez, Juez de p rim era instancia y de 
instrucción dei d istrito  de la Audien
cia de Valiadolid, que ocupa el plumer 
lugar en el esoalafóii de los ele su ca
tegoría. :

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veinta.

ALFONSO
El iVíiíiistro ds Gracia , Jususííia,

P a blo  d e  Ga r n íc a . , ^

Méritos y servicios de D, Aurcliano 
Bragado y Pérez,

(Se je expidió el itiuio de Licenciado 
em berocho en 27 de Febrero de 1901.

En 5 de Enero de 1903, nombrado, 
con carácter interino, Y icesecretano de 
la Audiencia de Santander, tomaiicio 
posesión en 19 dé! ríiisíiio mes.

En 4 de Junio ídem, nombrado, con 
igual cará'D'te r̂, para ía -de Avila, pose- 
'sioaárulóse en 30 do dicho mes.

En 20 de Enero de .1905 se le reco
noce la propiedad, en el cargo.

En 20 de Marzo ídem, nombrado be- 
or^iario de la  de Castelion, y so pose
sionó m  29 del mismo.

En 26 de Enero de 1906, nombrado 
Juez del Barco de Avila, y to m ó  pose
sión en 24 do Febrero.

En 22 de Noviembre de 1,91 L prom o
vido en el tu rno  cuarl/O, al Juzgado do 
p rim era instancia de Belmonte, de as
censo, del que se po^seBíonó el 2 de D i
ciembre. i a

En 29 de Octubre de 1912, tras la 
dado, a su solicitud, al de Q uintanar de 
la Orden,' tomando posesión el 29 de 
Noviembre. *

En 7 de Mayo de 1915. f^omovido, 
■en turno  prim éro, a  Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Burgos, de cuyo cargo 
tomó posesión el iP de Junio.

Wn 16 de Julio  de 1915, nombrado 
Abogado Fiscal de Sevilla.

I n  30 de Julio  de 1 9 1 5 , nombrado 
para, el Juzgado do prim era instancia 
doi d istrito  de lia Audiencia, de Valla- 
dolid; posesionándole en 27 de Agosto.

Gaceta 3e Madrid.-líiiíii.
«H—----------        —---------

De conifoírmidiad con lo dispue-sto- en? 
el Reaíl deerebo concordado do 5 de t>i-. 
c iem brede 1888, . " ' 7

Á^erigo en nom brar para  la Ganonjíai 
vacante en la  Santa.’ Igliesita; Metrópolis 
tana de Santiago- por traslación de don 
Andrés Alonso, a>l Presbítero Licencia
do D. B uenaventura Cauizares del Rey, 
Ganónigo de lia Sufragánea de; Lugo,- 
propuesto en prim er lugar por el T ri- 
bunail de oposición. J

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de m il novecientos veinte.

p e  conformidad con lo prevenido en 
él artículo 31 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Presidente de 
Sección de la Audiencia provincial de 
Córdoba a D, Luis. Suárez y Alonso- 
Fraga, Magistrado del mismo T ribu
n a l

Dado en Palacio a á i e t  y nlíéve dé
Abril de m ü novecientos yeintie).

FA MirSstrc de Gracia y Justiola,
P arlo  d s  G a r n íc a »

ALFONSO.

ALFONSO
Ei MínisU-o de Gracia y Justicia,

P a b lo  d s  G arnc o a , I

Vengo en nom brar para la Ganonjía 
vacante en la Santa iglesia Gatedral de 
Jaén, por promoción de D. Manuel G w - 
zó!l>ez, al Presbítero Doctor D. Peclro 
AicánlDua Hernández Espinosa, que re 
úne las condieiones exigidas en el a r 
tículo 11 del Real decreto concordado 
do 20 de Abril do 1903.

Dado en Palacio a diez y nuevo i\\ 
Abril de mil novecienLos- veinte.

ALFONSO
P a blo  d e  G a r n íc a .

Ei Ministro de Gracia y Justicia

Méritos y servicios del Presbítero 
D. Pedro Alcántara IPernández Espinosa

Previos ios estudio'S del Baehilleraio, 
cursó y aprobó en el Bcmiuario Conci
liar de Murcia im año de Filosofía y 
perfección do Latín, y seLs de- Sagrada 
reoiiogía. ,
Fué promovido al Precbiterado en i8a9 
En 7 de Agosto de este mismo año fué 

noimbrado Goacfiutor de la parroquia, 
de térm ino, de San Miguel, de Murcia, 
habiendo renunciado este cargo en Ma
yo del año siguiente para continuar sus 
estudios en ei Seminario Central de 
Toledo, donde cursó el prim er año de 
Dereoíio canónica, habiendo obtenido 
en 23 de Marzo de 1901 el grado de L iJ 
cenciado en la Facultad de Sagrada 
Teoloigía. II

En 30 de Octubre de 1901 fué nom
brado Gatedrático del. Seminario Gon- 
ciliar de Murcia, expiicando un curse 
de Filosofía y dos de Latín y Humani
dades en los académicos de 1901-2 y, 

, siguientes, cursando y aprobando, mien- 
" tras tanto el segundo y tercer, año de. 

la Facultad de Derecho canónico.
En 23 de Junio de 1904 recibió el 

nom bram iento de Gura Ecónoímo de la 
parroquia de Tobarra, clasijTicada de 
término, habiendo desempeñado esto 
cargo .ha^sta 27 de Abril de 1907, ^  
cuya fecha fué nombrado Ecónoxac dé 
la de Santa María, de Murcia, olási- 
ficada también de térm ino, cargo en que 
cesó en I J  de Agosto de 1908, por 
ber sido supritíiida d i c h a  parroquia  ea 
v irtud del Arreglio parroqM al, siendo, 
entonces nombrado Gura Ecónomo d  ̂
ia do Beniaján.  ̂ „

En 6 de Mayo de 1909 obtuvo el gra-̂  
do de Doctor .en la Facultad de 
da Teología.^ ’
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t Eíi 28 do Marzo de 1910 fué nom - 
i)rctd4> Eoé33íí>mo de la parroquia do Ge- 1 
iieg'ía, do térm ino- y ea  28 de Marzo 
de 1913 obtuvo,, previo coíicurk), el 
Guraio de Sau de Albacete, cla-
mdr^ado d o  térm ino, siendo nombrado 
m  2 de Mayo deí mismo año Arcipreste 
del d istrito  eclesiástico de Albacete»

É a  Noviembre de 1915, dcie-ga,do por 
¿I Ayuntamiento y Audiencia de A l- 
baoeíe. represeoló a esta ciudad en las 
Goafdreticias penitenciarias celebradas 
en Murcia, disertando en la  sesión de 
plansura de las misnoas.

En Marzo do 1916 fue nolmbrado Vi- 
DepresídeM.e de la Jun ta  de Protección 
la la Iniancia establecida en Aibacete 
y  Becreiario de la  de Libertad prov i
sional.

Por su iniciativa so const ruyó en 1915 
üiia sauituosa capilla de Comunión en 
su parroquia, habie-nrio acometido más 

. ^ rd e  la reform a m terior y decorada 
del rererido templo, iogrando ver rea
lizados sus propósitos con la iiiaugu- 

soílemne, celebrada en Mayo del 
mismo afio, y más tarde restauró^ y re -  
íorm ó 'la casa rectoral de su propio pe- 
TAillo, m ereciendo; quo se le dieran las 

: gracias de oñcio.
, .. En Diciembre de 1917 pidió y ob- 

l.iivo de la Santa Sede permiso* pará  
yesldlr por un año fuera de su p a rro 
quia, a la que renunció voluntaria- 
tnenie en 25 de Octubre de 1918.

En 27 do Junio de 19í8 obtuvo oí 
grado de Doctor en Derecho canónico 
en la íJriiversidad Pon tiñe i a yle Toledo.

• Vengo en nom brar para  la Canonjía 
vaicante en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, por promoción de D, Juan  
Anteiiiio Gonzáilícz, al Presbítero  D. Ra
món Zorrilla de la Verde, 'Párroco, que 
l'eúíie las condiciones exigidas en el 
W'íoulo 11 del Real decreto concorda- 
tio de 20 de Abril de 1903.
‘ ■ 'Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veinte.

ALFONSO
EÍ Mtilstríir tirada y Justicia,

'' ? A3U0 DK G a RN í CA.

Médilos y  servicios de D. Turmon 
B Zorrilla de la Verde.

Cursó y probó sus estudios en el 
B e ra k ia r ió  Conciliar de Santander, re --  
eibiendo en 1894 el Saigradd Orden del 
Presbiterado. .

Desde Enero do 1895 al 1898 sirvió 
"̂ 1 cargo de Ecónomo, un año en la p a - 
ito q m a de Rúente y los reatantes en 
Ar.goños. '

Éii 1898 fue nombrado Sirviente de 
párroquia de Noja, basta que des

pués del concursó' celebrado en 1904 
'fué nombrado Párroco de la  misma p a 
rroquia. cargo que desempeña en la 
«MuaH-dád. - '  ■ •

‘ ¡nSTERIO DE HABINA
SKPOSIGIOS

T-SEWOPí : '̂El Real decreto de .27 de 
Agoslo' del año antorior dispensó a los

Sargentos de M a n té r ía  de Marina de 
las ícondiciones do tiempo de servicio, 
efootividad de cmipióo y exaimea p re
fijado por la ley de Iñ  d e 'Ju n io  66 
1911 para  su ascenso a Oíicial, con el 
fm de poner a estaos clases en iguales 
circunstancias quei sus similáres^ de'l 
Ejérci-to, a las que están en un todo |  
equiparadas^ y que habían sido pro- 
moviílag a Alféreces, sin lim itación de 
número, por Heal decreto' del Minis
terio de la Gueiua do lO de Mayo del 
mismo año»

Al dar cumpitmiento al citado Real 
defóreio, y con arreglo a su artículo s e - : 
giindo, no lian podido ascender a Oñ- 
ciales 'más que diez y siete Sargentos,, f 
ya que éste era e l número necesari^o 
para ccm pletar el tercio de la  p lanti-

■ lia de la Escala de Resel'va,- quedando 
todavía Sargentos con bastan te  más 
antigüedad que la qiíe. tenían los de 
G uerra perLenecienteisr a los Cuerpos ;

■ de Intendéncia y Sanidad, en los que 
fueron implaniadas: lag cabeigoríás d e ; 
Brigadas y 'Subofíclaics por la Ley d e . 
7 do Enero de 1915. y por tatito en una 
situación ' de inferioridad que no ¡cís 
equitativa. \ / . '

Con el ñu de q u é 'la s  mencionadas 
clases cesen cui dicha situación^ no le- 
nieiido el Cuerpo ningún Oñcial p ro 
pio de la Escala Activa,, el Ministro 
que suscribe considera de; justic ia  la. 
am paacióa dcl artículo segundo del 
Real decreto al principio mencionado, 
y tionc; 'cl.lionor de someter a la a p ro - , 
baclóii de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto. j

M adrid-a 15 de Abril de 1920. • '

SEÑOR: : m .  ^
A L. R. P. do V. M..

MaNUEU ALUENUnSALAZAR.

. B.SAL DECRETO

. A propuesta del iMi'aistro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo -en d e c r e i t a r  lo 'S i g u i e n t e : 

Artículo único. El artículo segun
do del Real decreto d e ,27 de Agosto del 
año a n t e r i o r ,  se c o n s i d e r a r á  aíirpliado 
en el sentido do que sean promovúdos 
a Alféreces todos loe Sargentos CPo in 
fan tería  dei Mbrina acogidos a los be
neficios: de la ley de 16 de Junio de
19 í l  que cuenten e n  s u  ieímpleo an ti
güedad anterior a Enero d e  1915, y 
quo con arreglo al ariíc\|lo prim ero 

reúnan  las condiciones exigidas por el 
mismo. ’ ;

Dado en Palacio a quiiioe de Abril
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Mííiiátro de Marina,

MA,NtTEL ALLENDSSALAZAEV

RElAL DECRETO 
A propuesta deí Ministro de fílarina, 
Vengo en conceder la  Gran Cruz de 

la Orden del Mérito NavaJ, con distin
tivo bianoo, a D. Eladio d*e Lema Mar
tín.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos velntie.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r  .

illSTERIO BE LÁ GOBENáCION

REALES DECRETOS '
A prcfipuesta dcl Ministro' de la Go

bernación, de acuerdo 'con Mi C onejo 
ele Ministros,

Vengo en decretar lo siguieiíie: 
Artículo Gon arreg^lo a lo dis

puesto en el artículo 1.® de la ley; de 
12 de Junio de 1911 se procederá á la 
constitución de la  Jun ta  de Fomentó y 
m.éjbr’a de hábil aciones barátas de Mié- 
res (Oviedo).

A rt 2.° La Ju n ta  menclonáda, con
forme a lo preceptuado en el a rtícu 
lo 4." de la ley y 65 del Re^lamonio, se 
constituirá interinam ente y form ará 
parte de ella un Arquitecto^ y si ho lo 
liubiera, una persona de profesión u 
oñcio que se relacione direcíam éntt 
con el ram o de eonslruocióii; un Médi
co y un  Concejal, nombrados por el 
Gobernador, civil dé la provincia, a p ro
puesta del Ayuntamiento; dos .perso
nas desi.gnadas por el G obernador, dc 
entre aquellas que se hubieran dis- 
iingiiido notoriam ente por su compe-^: 
tcncia en los estudios sociales o por su, 
interés por las obras de carácter so- 
ci'al y el Inspector dél Trabajo- doil Ins
tituto/ dé Reformas Sociales.

A lt. 3.“ La Jant^a  ̂ así constituida 
desempeñará interinam ente ias funcio
nes que la Ley y Reglamento-ie señales 
hasta que, dictadas las instrucoiono 
que determ ina e)i artículo 65 del Regla? 
mentó, pueda precederse a  la coii'Stitu 
ción deiinitiva de la Junta.
, El Gobernador civil, de la  provincia 
de Oviedo cumplimentjarS inm ediaia- 
mente lo precepiiiado en el prim er pá
rrafo  del citado aFiícuio 65 del Regla
mento, pa'ra que no sufra  demora en és
te servicio, y darán cuenta de ello al 
Ministro de la Goberaaeión.

Dado en Palacio a véiiite de Abril de 
mil novecientos veinte,. ;

.ALFONSO
Ei Ministro de ía Gobernación,

J o a q u ín  F e e n An ije z  P r íd a -
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A <iiel MiBiaLro< de la 6 0 -

jbermcióiu de aenerde* cen Mi CoBsejo 
de

,¥e*nga en cíeeret-ar lo sigu ien te :
/irtículo 1 .” OcKii arreglo a lo dls- 

pueisto en el arííeulo í.*' de la ley de 
42 de Juníor de 1911 se procederá a la 
€onstitueíón de las Juntas de Fomento 
y m ejora de habitaciones baílalas de 
O uadalajara' y  G akndaC reruei).

Art. 2.'’ Las Juiilas mencionadas, 
eoníorme a lo preceptuado en el ar~ 
tíeulo 4.® de la Ley y en el 65 del Re~ 
gDaniento, se coinstituirán in terinam en
te y fe n ia rá n  parte de ellas un A rqui- 
iecio, y si no lo hubiere, una persona 
de profesión u oílcio que se relacione 
'directamente con el ram o de la cons
trucción; un  Médico y un Concejal, 
siomhrados por el Gobernador civil de 
k  provincia respectiva, a propuesta del 
lAyuntamiento; dos personas- designadas 
por el Gobernador de entre aquellas 
’|u e  se hubiesen distinguido notoria- 
mente por su competencia en ios eslu- 
diO'S sociales o por su interés por las 
obras de carácter sociail, y el inspector 
dol Tr^ahajo del Instituto de Reformas 
fíoiciales. • s.

Art. 3.® Las Juntas, así constitu i
das, desernpefiarán interinam ente Las 
funciones que la Ley y Reglamento les 
•señ'a'lan, hasia^ que dicliadas las instruc- 
oiones que determ ina el artículo 65 del 
Reguimento pueda precederse a la elec
ción de los cuatro YocaJe-s electivos de 
cada Jun ta  y a la constitución definiti
va de éstos.

Jjols. Gobernadores civi-los <Fe las re s
pectivas ,provincias cumpliirán inm e
diatam ente lo preceptuado- en el p rim er 
párrafo  deí citado artículo 65 del Re- 
glamenio, para  que no sufra demora 
este servicio, y darán cuenta de ello al 
M inistro de la Goberiiación.

Dado en Palacio a veinte de Abril de 
mil. novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministró de la Gobernación.

JO/íQUÍN F E rr 'Á N D E Z  P r id a

A propuesta del Ministro de la Go- 
bernación,

Vengo? en disponer'que el Consejero 
del Real Consejo de Sanidad, en rep re- 
sent?acióa del Institu to  de Higiene m i
litar, D. Antonioi Casares Gil, cese en el 
mencionadof cargo en atención a haber 
sido modificada por el Minislerío de la 
G uerra la propuesta relativa a la re 
presentación que osíentaba.

Dado en Palacio a, veinte de Abril de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

. propuesta del Ministro de la Go- 
ber nación.

Vengo en nom brar Gonsej ero del Pteal 
Consejo^ de Sanidad a D. Em ilio Pérez 
Noguera, Coronel D irector del InsLituto 
de Higiene m ilitar, como comprendido 
en , el? artículo 4.®, apartado n) de La 
Instracción general de Sanidad, re ío r-  
mado* por Mi decreto de i l de Mayo de 
1916, y signiñcadn para dicbo cargo por 
Mi Ministro' de la Guerra.

.Dado en Palacio a veinte de Abril cíe 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

lOAQuíN F e r n á n d e z  P r íd a .

•Ooih arreglo al núm ero prim ero dei j 
«(rtlculo- a.V deii Real decreto de 14 de 
Octubre de 1919, rnodificpaió el ue 
5 de Diciembre del mishio añO', a p ro 

p u es ta  del Ministro de la Gobeamación,
Vengo en nom biw  Vocal -del In stitu - 

io! de Reformas Soei-ales, en la  vacante 
producida por failecImieDjtO' de la Ex
celentísim a Condesa de San Rafaeil, a la 
Excelen-tísrma señora doña ígnacia de 
JBgaña, Marquesa de Rafal.

Dado en Palacib a  veinte de Abril de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobern.'ición,

J oaquín íLbunández Phída,

REAL ORDEN CíRCüLAR
El artículo 57 de la vigente ley Mu

nicipal dispone que el señalamiento de 
los días y horas en que los A yunla- 
rnienios han de celebrar sus sesiones 
ordinarias se liag’a en la inaugural de 
cada -año, y es indudable que esta ii- 
bertad que la ley concede a las Cor- 
poraciorie-s en esta m ateria responde a 
que sea designado el día y la hora en 
que mcno-s molestias o perjuicios pue- 
&?) causarse a los Concejales, aten- 

La proie-sion o industria  que e je r
zan la m ayoría de ellos, y tam bién con 
&¡ laudable propósita de conseguir la 
más puntual asisítencia de todos a las 
sesiones, y que de este modo pueda 
tener exacto cum plim iento -la obliga
ción que le-s impmie el artículo 98 de 
la misma ley orgánica Municipal.

Y aunque los Ayuntaniientos hayan ? 
designado ya en la sesión, inaugural el 
día y hora de La celebración de sus se
siones ordinarias cabe dudar de que 
las consideraciones expuestas acense- ' 
jan  la eventual modiíicación del p r i
mitivo señalam:iento> modificación que 
podía hacerse en e4 ejercicio de La li
bertad que a las Corporaciones m uni
cipales corresponde en esta m ateria, 
sobro toda teniendo en cuenta que las 
Reales órdenes 3 Eiie.roj de 1889,

y 11 de Julio de 1888 reconocen la fa-? 
cuitad de lots Ayuntamientos para  a l
terar de un  modo transito rm  o perm al 
non te el prim itivo  señalamieñto, si las 
atenciones del servicio u otras conside* 
raciones pudieran  obligar a este cambió^ 

En su v irtud, í
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido ¿y 

bien disponer se signifique a V. S. laí 
conveniencia do llamiar La atención de 
lois AyuniamieniGS de esa provincia pa? 
ra  que, 'teniendo en cuenta las consi
deraciones expuestais, procuren desig¿í 
nar para la celebración de sus sesiones 
ordinarias los .días y horas que seaii 
compatibles con las ocupaciones de sus 
Concejales, para  que de este mo€o ncm 
sufran  perjuicio los serviciaos de la  Ad^ 
m inistración m unicipal por la falta d0 
ajsistencia de aquéllos a las sesiones.

De Real orden lo digo a V. S. paral 
sü püblieaoión eri el Boletín Oficial y  
conocimiento' de los Ayuntamientos 
'esa provincia.. Dios: gu.arde a V. S. mu^. 
.dios años. M adrid,-19 de Abril de 192?),

-FERNANDEZ PRIDA -

Señor Gobernador civil de la  proviii-i 
era de...

i llS ÍE R IO  BE ABáSUCIilENTOS

REAL ORDEM NUMERO 212
Exemo. S r.: Al crears-a en Novic-m^ 

brc de 1916 ui Comité Ejecutivo do la 
Jun ta  Central de ^SubsistenGias encar
gada de aplicar las excepcionales' fa
cultados quu la ley de 11 dei misma 
mes concedía al Gobierno de S. M'.̂  
no?mbró Secretario de aquel organlsind 
al Jefet do Adm inisiración de segund'sy 
clase, en comisión, del Ministerio d é  
Hacienda, D, José, Corral y Larre», quo 
desempeñó dicho cargo hasta  la diso
lución dei Goniité^ en 36 de Abri] úé 
1917. p a ra n te  este período, -el t r ^ a jq  
‘excepcional que realizó aqqel organis^ 
mo pesó en gi^an parto sobro su Secare-- 
íario, poniendo a prueba 'las condicia-* 
n-es d-e inteligencia y laboriosidadrq^^ 
ya bahía demostrado durante u n a  la r 
ga carre ra  adm inistrativa, n o  s ó lo  en 
el Ministerio de Hfcienda, s in o  «en e f  
mando de varias provincias que 
Gobernador ejerció cerca de cuatró 
años. • §

Entroí estos trab a-jo§  •destaca ia  coia^  
boración que prestó e n  l a  red a cc ió ii';
del Reglamento' p a ra  é\ éeéenvolvi-»?
miento dci la Ley, obra realizada , eá 
breves días por aprem ios de tiempo^' 
que sin embargo coniinúa vifewte t  
ha sido fundam ento diei poda la compl^' 
jk Jm a logislaeión 0*0 Aibastecimiento^^ 

Creada m  de A.9.11 la Oomh
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^}aría general d'3' Abaste'Cimientos como 
organismo i;É[d>B‘pendiénte, |ŷ é necesa
rio bu-soar Ai Secretario genicrai de la 
•ini.sina que reuniese condiciones ex- 
eeípeionales y pudiese oontrlibuir a la 
obra que era forzoso^ emprender, sien
do nuevamente dieeigiiado el Sr. Corral^ 
que ccai dicha denominación de Secre- 
tario general, prim ero, y una vez crea
da la Subsocre'iaría con el de Ofíciai 
mayor de la misma y hoy Mmisterio, 
ha continuado aportando con celo y 
acierto su concurso a la iahor de este 
Departamento'.

Apiuv-iándolo así el Ministro D. Juan 
iî entô sa, al ahamdonar el Ministerio 
dirigió al. dei Hacienda la Real orden 
cuya 'üopia se acomp^^^j 7 a'hundandO' 
todos sus-: sucesores en el mismo ju?- 
cio, al presentar a las Cortes el p ro 
yecto' de ley de Presupuetos para 
Í92-0-21 se propuso' la creación do un 
puesto de Jefa  Superior de Adniinis- 
tración qrroi perm itiera  ■ recompensar 
los. m eritorios servicios preslacrc'S por 
el Br, Corral, en posesión ya de la ca
tegoría efectiva de Gobernador civil, 
desde el giio 1010.

dlesueuq por las Cámaras qúe el 
personal técnico-admiailmativo de este 
Departamento no disfrute en el mis- 
luo-plazas d'C plantilla, no pudo llevar- 
•sa a caibo el pensamieiiLó del autor dcl 
p^yeeto do Presupuesto^ y por ello, 
teniendo en cucsita la noeesidad en que 
Si.'s está <,ie recompensar delrida.meiite 
los 'Sfúmicios. prestados durante cuaíro 
anos i)or dicho funcionario en fratajos 
có]jstandes', incluso en horas exlraordi- 
íiáidas, con notorio qu-ebrarito' de su. 
salud y l a . conycnienicia dv que ctlo 
puede servir do estímulo a los que en 
momientO'S' difíciles umn llamad-os a 
desempeñar délicndcs rrincioiies en la 
Administración,
. ;B, ĵ í. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 

disp'Oner se signifíque a V. E, esta pro 
puesta de recompensa a favor del Jefe 
de Adimiiiistración D. José Corral y 
Larre, para  que, si lo estim a conve
niente,. le pueda ser conferido el in- 
greso en la Real Orden de Isabel la 

,Caíí}iica, con la categoría de Gran 
Cciiz, libre diei ¡gasitos’, por reun ir las 

. «oridiciones p revei^ i^ s en el Real de- 
, ere te de 2>5 de OctubriGi .de 1900, y en 

armonía con lo dispuesto' en el artículo 
del Reglainen-to de 7 de ■Siepticm.bre 

de 19il8, dictado para  la ejeicución do 
la ley de 22 diO Julio- del niismo año.
■ Reial 'Ordeni lo digô  a V, E. - a los 
‘̂ feetOiS' correspondientes. J)ms guarde

a "V. E. muchos años. Madrid, 17 dic! 
Abril de 1920.C í V /  ■

 ̂ t . ■ TERAN ' ̂ 
Señor Mini'StrG de Estado.

Recd orden que se cita,
“Excmo, Sr.: Los relevantes servicios 

pncvtados por p ,  José Corral y L arre, 
Jefe de Administración de SGigunaa cla
se, Inspector Regional de HáciendaG 
como Secretario genGrai, prim ero de 
.la suprimidá: Comisaría .general de 
Abastecimientos, desde la fecha de su' 
creación, y dc'spués en el puesto dc 
O'ílciai Mayor de e-ste Mhiisiterio, coad
yuvando' con celo, inteli-gencia y labo
riosidad verdaderameníiei excepciona- 
le.;5 en la rna'yor parte  de los trabajos 
de • legislación y organización ■ que se 
I llevaron a la práctica para que fuera 
un hecho, lá eñcacia doJa ley .de i l  do. 
Novicimbre-de 1916 y/pudieran., en su 
cD-nsvC'ü ene la, desenvólvorse adecuada
mente los Centros en; cuestión, le - har 
crii acreedor a una recompensa _.qtü3̂  
guarde relación con la 'im portancia  de 
los servicios prestados.' • ■' .

En su ’ consecuicncia, S. (M. el Rey 
(q. I). ,g.) se ha dignada disponer -se 
interese' de Ah 1-i. v;.. -rvev ■; ' •

so haga 1.a eorrespoiidiento' cmistancia 
en oi expediente' personal d-el in teresa
do, y quG.scHeíjgan talos servicios muy 
espoc-ialmenile en c u e n ta ’a los efectos 
que para  priemiar m éritos exiraordi- 
iiarios deteTinina la base tercera de la 
Jcy de 22 de Julio último.

Lo qu!0 de Real orden traslaao a 
V. E. para eu  conocimienio y 
.consi'guientes. Dios guarde.a V. E, m u- 
cliOs! años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1918.-—J.. VenlO‘-'v~^.Señ.or Ministro 
de Hacienda.'’ ,1

nier en, ciiienia Ihs interíese» légrales q 
aqpi|aít;iv0 a ??otei)eiav9 Aliadas
y  Asoeiadq» ^  f  íJsiis naciO'*'
rváS-esG’ ' ' ■ : v

La Comisión de Rep»araicJones ponéí 
en conocimiento deJ públiico, que pro< 
ecdíerá al rGipario d-e los b m w s eXñ 
9(1 emames a p a rtir  deil 15 de Junio dlei 
1920 en adielante. Todas laís i’OJejkma'S 
cienes que se deiSieen hacer reíaciona-< 
das con los barcos, segíín lo expa’esaH 
do en el. ariículo antes mencionadlOvi 
daben de hacerse por Jatarmed^iO 'de íí 
G ohiierno d'eJ recilamante dirigiéndo^

A lie  Se-ewtery. I
Maríitirae Service of The Reparaiioi|:

! Commiission. '   ^
Bridgewater Housle ■

■ 'XOÑDON S/W .
^uiví ah dulas con anterioridad al 15 dC  
Mayo de 1920. La Comisión de Repar^f 
raciones no tom ará en considferació^' 
ninguna, reclamación recibida despuélS 
dís esa focha.”

Lo que so hace público para  conoÁ 
cimieriito general. -  M

' Maidridt 19- de Abril d(e ■ 1929.—E |; 
Subsecretario,' E  de- Palacios; • • :

. y  ASUNTOS CONTENCIOSOS

• El Cónsul de España en Pau partiL  
Mpa á esta  AíinlSitcrio- e l fallecimientOíl 
dcl .súbdito español Joaquín Bola 
Abadía, d:e ochentja y un añoist de edá 
natural de. No vales (Huesca), ocurrida 
el 9 de Marzo del presente año en 
cha población.

Mádrkl, 16  ̂ de Abril de 1920.—1] 
Subsecretiauio, E. de Palacios,

M)M¡MS-rPi«l ÜEflfBlL

MÍHlSTESO.DE.BSTABí)

S O e S E C H E T A e i H
SECCIÓN BE POLÍTICA

La Comisión do repiaraciones insti- 
tuídía por^cO, TratadO' de Taz dio Yer- 
sall-es, ha interesado dól Ministerio de 
Esta,do, por conMuclo dell Br. Em baja
dor de S. M. en Londlres, la publica.- 
cióü déil siguienito'-'aviso:

“€o-n riGfercnria al párrafo 29, ane
jo: 2A,die la pia-rJo 8.*̂  deil Tratadlo -de 
Paz do Yersalles, que dice lo que s.i- 
gue:

“.La Comisión de R-eparaeiones, ai 
fijar y ac■ê ptaf̂  p»ago de proipiediatdíGs 
ospbciífícas o -en dlerieelios, tiene qU'C te-'

Eji Cónsul de España en Pao parí*:., 
1 i cipa a os te MihiiS(terio el f ál lecimienn; 
to d-el súbdito español Jpsé Garcli^ 
de veinticíorc) años de; edad', saltec&i 
raitural de Barbuós (líuósca), ocuiTÍd& 
en el Puerto  de la Giela ej 4 de Nqy 
vreimbre diel 'año próximo pasado.

.M'adiri'd, 16 de Abril de 1929.—
Bu b secr o t j.'Fi o, E . de P a 1 aoios.  ̂^

El Cónsul de España en la Habang^,' 
im rtlcipa a e.síe M inisterio el faUe 
cimiento- dcp súbdito español Domir 
go Lorenzo Martínez, de ireinitia y s^i 
años, casadov nafAirail de P O 'rite lla  
vPo.ni!:evedra), hijo  do Matías y  die Ma 
ría, f a l lG c im ie n to  o c u r r i d o  a  bordo de | 
vanor “Jmón X íf l ”,

M-adlri'd, 16 é& Abril de 1920.- S |  
SnbS'Cercí’ario, E. de Palacios. ^

El Cónsul;! de España m  la Rs 
|/antici!pa a este xMini.slerio -eil falloiú- 
miento" del súbdito español 
Arias Ferná-udez, die diez y s i e t e  afio^i 
¿olitero, na íu ra j de. A to u n ia  (León^j 
iiijo de Batlustlano y de Pauila; fallecí' 
.miteiiita ocurrido a bordo del v a p c  
“Alfonso X lli”.

M a.ík id ', 17 d o  A b r.il d o  } » 2 '0 . - - ] ^  
Biibse'CretuHuo, E. de P a la c io
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIAC

ie haltamfacanies los siguientes Registros de la propiedad^ que han de proveerse en los turnos 
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaría.

se  expresan^

Registro

C!|a. .......................................
La Paifiiá  ........ ........
aíra  .................................

i^ngucra..   ............................
íi>  Almúnia de Godina..........
^ > n a ... ...........
llanto Domingo de la Calzada.... 
ISladfid Occidente,.
^ f l a . . . . .......... ............................................... ... ......
"^steMón de la P lana.... . . . . . . . .
la Disbal.   ..............      •
j|>onia  ....................... ........
Eitlerena.. ................... .
Motttilía. .........................................
Borjas Blancas..................... ..........
b o t a n a , . . . . , , ............................
.toefa . ...........................
^ÍIÍQ...................
^ g o rb e . ..................... .
•5an Fernando......................
S ^uenza.   .............. .....
Soíiuenar.  ..............
^nurrío.. . . .   ................. .........
Miranda del Ebro    ..........
ferro!. .....................................
® vero .. ................... ................

fd e n o s - . . . , , . , , ............ ..
n Vicente de la‘Barquera.. , . . .

n eo .  ........ .................... .....
gíframartí Q de Valdcorras............

^^^Rnaceli.,  ............ ..............

P fu en tes .  ......
Consagrada.
valle Cabucraíga............................

Audiencia Qasé Turno de provisión
. Fianza '

Pesetas

Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.* 1,® de la regla 1.  ̂(mejor claseX.......................... 5.000 ^
Idem ................................ .. X 1.^ ídejii....... .................................................... .. 5.000
Cáceres................. 2.^ Idem......................... . . » ............... .......................... 3.0ÜC (
Valencia......... .............. 2 / Idem. . . . .  .................................................. .. 2..S0C ?
Zaragoza,............................. i ídem., . .......................................................... #. I J U  \
Cáceres... 3.® ídem ,.............................. ............................... !„750
B u r g o s . . 3.* íd em .... ,  ............................... ..
Madrid.. 1.» 2.^ do la misma regla (mayor antigüdad)... . . .

Idem,., ..................................................... ...
^

Valencia, ! .“ 5 .000, (
ídem ................. .. I .“ Ideíli,.,.............................................. .. ■ 5.000 y
Barcelona.................... ..... 1.^ I d e m 4 4 4 . 5 .000 . r
Valencia.. 1.^ Idem.. 4 , 9 , . . » 5„0ID, [■
C á c e r e s . . . . . . . . . . . . .  , 1.^ ídem.., .................................................... 6.000 ^
Sevilla. 2.^ íd em .., ................................. ......................... ...... •, 2,5€§
Barcelona........ .. 2.500 k
Albacete... 2.^ í d e m . . . . , . . , , ..................................... ................ 2.500
Burgos. 3.* ídem., ................................. .................................. 1.750;
Albacete......... .. 3 .“ Idem ........................................ .............. !.750:
Valencia.............. 3.^ 2 .2 ^
Sevi í l a a . 3," 1.750
Madrid., 3,« ídem.. ................................................................ « . . . 1.750 i
Granada.,...................... ...... 3.® ídem .., ............................... . 1.750^
Burgos,. . . » a • 4,^ Regla 3.  ̂ (antigüedad), 1 . 2 »
íd em ................................ Idem,. .................................................................... .. 1.250-„ 1
Coruña,................................ Idem.,, ....................... ...................... .. 1.250 i
ídem ............... > Idem.., , , . 4 . 4 * . « 1.250
íd em .................................... ídem ................................. .................................. .. . 1.125 í
Burgos., , 1.250
O viedo................... . » I d e m . . . , , , , , , , 4. . . • 4 , «* . . 1.250
C o r u ñ a ...,, ,........ .. . Idem... ..................... .............. ............. ................... I.OOQ
Albacete... . , ídem., ........................... .................................. .. i.OOO
Burgos.......................... ... Idem ,,,. ............................. ...................... . 1.000
Las Palmas.. , , ................... 1.600
Madrid,................................ idcm ... 4 4. 1.000
Coruña................................ Idem............. ................................ .. I.OOO
B u rgos.,,............................. »■ jdem ,,, ..................................................... 1.125'

-

;í Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno^ por conducto de esta Dirección genera!, dentro del olazo de veinte dias natura- 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gacista d s  M a d r i d .

>' Madrid, Í7 de Abril de 1920.—El Director geacE^^ Otilio Fournier,

de Eivadfeaey?^ (S. AO.-Paseo^^ f̂e Vioente, 20. Tal. J-376.


